
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11491
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dispónese que en el texto de la Ordenanza Nº 11.470 se sustituya y/o 

elimine la palabra “menores” por el texto “niños, niñas y adolescentes”, en 
los párrafos que a continuación se determinan;
Artículo 11 – inc. “d” – Objetivo; sustituir la palabra en el primer renglón.
Artículo 11 – inc. “e” ; sustituir la palabra en el título del inciso.
Artículo 11 – inc. “e” – Programa; eliminar la palabra en el quinto renglón.

Art. 2º:   Procédase a la nueva redacción de la norma conforme la sustitución de la 
palabras dispuesta en el artículo precedente.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
SALA DE SESIONES, 5 de junio de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 31.428-O-08.-
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